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ADMINISTRACION CENTRAL
Ministerio de Edueación Naeionai

DECRETO 2147/1966, de 14 de julio, 
por el qite se acepta la donación, 
por el Ayuntamiento (¡¡e yuialón 
de Campos (Valladolid),- de terre
no con destino a la construcción 
de un Instituto Técnico de Ense
ñanza Media. (“Boletín Oficial dtel 
Bsitadoi” del día' 15 de agosto 
de 1966).
Por eil Ayuntanafliento de 'Villalón 

de Campos (Valladolid)' han sido 
ofrecidas gnatuitamenite al Esitado 
dos parceláis die terreno colindantes 
era una superficie d'e cincuenta' mil 
metros cuadrados, radicada 'en dicho 
término munllcápal, situado junto al 
pago “Da (M'ga”, icon destino a la 
construcción de un Instituto Técni
co de Enseñanza Media.

Consáderándose conveniente por ©1 ' 
Ministerio de Educación y Œenciii 
la edificación die dicho 'Oentro de en
señanza e iñcoaido el oportuno ex
pediente, en el cual la Dirección 
General del Patrimonio dlel Estado 
manifiesta su conformidad a ’que se 
acepte la idonación con arreglo al 
apartado B) dlel artículo cuarenta y 
tres de la Dey de veintiséis de dá- 
dembre de mil noved'entos cincuen
ta y ocho, pracedie aceptar aquella 
donación al Estado a que antes sle 
alude, hecha por la Corporaicdón mu- 
nóclpal citada..

En su virtud, a propuesta del Mi- 
ni'stro de Educación y Ciencia y 
previa delUberación. 'dlel ‘Oon'sejo de 
fenistros en su reunión del día vein
tiocho de junto de mil novecientos 
sesenta y 'seie, .

DISPO'NGO: .
Articulo prámero.-^Sie acepta la do-- 

nación gratuita al Estado por el

Ayuntamiento de Villalón de Cam
pos (Vailadolliid) de dos parcelas de 
terreno, la primiera, 'Sita en el pago 
“La Galga”, d'e diez mil metros cua- 
drados d'e extensión; lindante all 
Este, con la carretera de Cuenca de 
Campos; Sur, herederos 'die. don Je- 
'5Ús Gil, hoy de Angel,Muñoz; Oeste, ■ 
con Ignacio Martínez Herrero, antes 
de Isabel Criado, y al Norte, con 
herederos de José González Caballo; 
inscrita' en el Registro idle la Propie
dad , al tomo mil tresoiien.tos trece, 
libro ciento veinticinco, folio' ciento 
treinta y siete, finca nueve mil qui
nientos cuarenta y cua-tro, inscrip
ción sexta. La segunda, d'e cuatro 
hectáreas de 'extensión, y linda al 
Este, con. la carretera de Ríoseco a 
Villasarracinos, que es la misma que 
la de Cuenca, de Campos; Sur, -resto 
de la ’ finca matriz de donde se segre
ga; Geste, Eustaquia Cruz y Victoria 
Quintero y camino de Ceinos; Norte, 
con Modesto Diez, y Nordeste, con 
terrenos de Nemesio Moro Somoza; 
inscrita en el Registro de la Propie
dad ai tomo mil novecientos dieci
siete, libro ciento ochenta,, folio se 
sénto y siete, fSncai doce mil quinien
tos noventa y cinco, .in'igcripción 
primera. Esta'S parcelas se destina
rán a la construcción de un Instituto 
Técnico de Enseñanza M-edia y servi
cios anejos al mismo.

Artículo Segunido.—'Los 'Citadas te 
rren-os deberán 'ser inconporados al 
Inventario de Bienes del Estado, ser 
inscritos en el Registro de la Propie
dad a nombre de éste y aidseribirse 
al' Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesionai depenidiente dlel 
Ministerio de Educación y Œ'encia.

Artículo tercero.—'Por el. Mináste- 
rio de Educación y Ciencia, a través 
de la Dirección General de Enseñan
za Media, se llevarán a .cabo los trá
mites. necesarios para la efectividad 
de cuanto se -dispone- en el presenb e 
Decreto, y se faculta al Director ge

neral -de Enseñanza Media o funcio
nario en quien expresamente dele- 
gúe para que con,curra ai otorga
miento de la correspondiente escri
tura. .

Asá lo dispongo' por .el presente 
Decreto, dado en Madrid, a catorce 
de julio -de mil novecientos sesenta 
y seis.—FRANCISCO FRANCO.--El 
Ministro de Educación y Ciencia, 
Manuel Lora Tamayo.

2.774

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Comisaría de Aguas del Duero

ANUNCIO

Don Apolinar Sastre y don Dionisio 
Muñoz, vecinos de Fresneda de Cuéllar 
(Segovia), solicitan del ilustrísimo señor 
comisario jefe de Aguas de la Cuenca del 
Duero, la concesión de un aprovechamien
to de aguas, derivadas del río Pirón,0,90 l/s, 
en término municipal de Fresneda de 
Cuéllar, con destino a riegos, así como 
la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el proyecto 
son las siguientes:

Toma,—Se efectúa en la margen derecha 
del río Pirón, mediante una tubería de 
hormigón de 30 centímetros de diámetro, 
que deriva las aguas a un pozo circular 
de un metro de diámetro, revestido de 
fábrica de ladrillo macizo. El agua es ele
vada mediante un grupo motobomba 
de 3/4 HP., e impulsada a través de una 
tubería de fibrocemento de 80 milímetros 
de diámetro y 172 metros de longitud^
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intercalándose en su recorrido 6 arquetas 
con sus correspondientes llaves de toma.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 16 del Real 
Decreto-Ley de 7 de enero de 1927, a fin de 
que en el plazo de treinta (30) días natura
les, a contar de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, puedan presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados con las obras re
señadas, hallándose expuesto el proyecto 
durante el mismo período de tiempo en 
esta Comisaría de Aguas del Duero, 
Muro, 5, en Valladolid, en horas hábiles 
de oficina.
|VOTWí<í;"r-gn^ de 1966.—El co-

m sarió' jefe de aghSsi Cipriano Alvarez
Rpiz.

2.386-1.921

ADMINISTRACION MUNICIPAL
ALAEJOS

Por término de quince días, en esta Se
cretaría y horas de oficina, se hallaf 
expuesto al público expediente de suple-1 
mentó o habilitación sin transferencia parai 
pagar cantidades cúya consignación en elí 

^resu^cslo. .ordinario es insuficiente o| 
ixiesistente.,.. S

Alaejos, 11 de agdsío de 1966.—El alcal
de, Pedro A.-Mú^íif.

í f 2.740-1.922

*^"'’'"^STR0VERDE DE CERRATO

Rendidas las cuentas del presupuesto 
ordinario, la de administración del patri
monio y la de valores independientes y 
auxiliares del ejercicio de 1964, quedanR

expuestas al público, en la Secretaría mu
nicipal, por término de quince días, duran
te los cuales y ocho más pueden exa- 
mínarse y presentar las reclamaciones 
pertinentes.

'^'''dástrÓvér3c’“áe'íCcrraío, 9 de agosto de 
^196'6,—El "'alcaide,1 Crispiniano González, 
: - , . 2.515-1.923

•••’C:^.% /i^ ^-CiDADES

cuentas del presu
puesto ordinario, las de Administra
ción del Patrimonio y da de valores 
inidepen'di*entes y auxiliareis del ejer
cicio de 1065, se exponen al público, 
en la Secretaría, por quince días-y 
ocho más, para su examen y rfeola- 
maci'anes.

Cigales, I de agosto de 1966.—El 
aûlcaMe-pre^^^te, Antonio Centeno.

2.519—1.924

•S’- ;

AYUNTAMIENTO DE PORTILLO/^M'A1

En los días y horas que a continuación se relacionan, tendrán lugar en estas Casas Consistoriales, las subastas primeras de los 
aprovechamientos forestales, publicadas en el «Boletín Oficial» de esta provincia número 175, de fecha 5 de los corrientes, pertene
cientes a los montes de estos Propios y su Comunidad. >

Las segundas subastas se celebrarán a los veinte días hábiles de celebradas las primeras.
Los pliegos de condiciones y presupuestos de indemnizaciones se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 

donde podrán ser examinados, durante los días y horas hábiles de oficina.

Día Mes Hora 1 MONTES APROVECHAMIENTO
TASACION

Pesetas

Ayuntamiento
5
7

Octubre
»

'10
10

Llano de San Marugán ................. .........................
Tamarizo Viejo............................................ Corta de 1.256 pinos..................... . 26.505

15 . Il C. y Quemados (2 ° lote)... ............................... 40y,Z 14 
107 ^61

21 » 11 Tamarizo Nuevo (l.er lote)................... 1148 »
lyz .Jul

26 » 10 Tamarizo Nuevo (2 ^ lote)............................. 44y.jjy

26 ■ 12 Arenas...................'...................... ..................... .... » » 1 737 » 3 78 37027 > 10 C. y Quemados (l.erlote)........•..;......................... 9'í‘^ n7'Z

3- Septiembre 13 Tamarizo Nuevo ;...................................... Pin
5 > 11 Llano de San Marugán.................................... ........... 4 i » WU

184 0006 » 12 Corbejón y Quemados .............................................. * 94 500
9 10 Tamarizo Viejo :............. . ........................ ............. 98 0009 » 11 Arenas....................... .............................................. 169 000

19 Septiembre 12 Llano de San Marugán................................................ Pastos 37 50026 » 11 Corbejón y Quemados................................................ » 29 74027 » 12 Tamarizo Nuevo................. . ...................................... 25'840

Comunidad
11 Octubre 13 Bosque........................... .................................... f^ApfA Hp 1 ^7ft rkinr\c 77 470
13 » 13 Marinas de Arriba............... '.......... . ......................... > »- 547 » 106 05521 » 10 Llanillos Parrilla................................................... 960 80026 13 Hoyos....................... ...................... .............................. » 384 »
5 Septiembre 13 Hoyos....................... ............... .................................. Pifias 9 4506 » 11 Marinas de Abajo y de Arriba................................ 90 0007 12 Llanillos-Parrilla .. . . ................................................... 13 5009 i » 12 Bosque ..................................................................... > 980 OOO

28 i Septiembre 12 Bosque ..........................   .. Pasto.s........ 12.300

Ayuntamienfo,

La admisión de pliegos terminará a las trece horas del día anterior hábil al señalado para.,çgd»^ubasta.
Portillo, 9 de agosto de 1966.—El alcalde, Mario Acebes. <.4'’. 4 2.505-1.925
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QUIÑTANILLA DE ARRIBA

Rendida la cuenta del presupuesto 
extraordinario formado para Construcción 
de dos Escuelas Unitarias en esta loca
lidad, se halla expuesta al público, con sus 
justificantes, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo y ocho días más 
pueden formularse las observaciones y 
reparos que se estimen pertinentes, de 
conformidad con lo dispuesto éa el artícu
lo 790 de la Ley de Régimen Local.

j^'QuiníaniHa .d¿ Arriba, 8 de agosto de 
4'1966.—EI alcalde! Ladislao Redondo.1966.—El alcald^ Ladislao Redondo.

2.503-1.9'26

« ’ ' I>E CAMPOS
Habiendú sido aprobado por esitie 

Ayuntamiento el expediente de habi
litación y suplemento de crédiil^ 
número 1, con cargo ají superávit 
ejercicio anterior, para nutrir w, 
parte el presupuesto extraordinario 
de saneamiento, idistribución y ^l-,„ 
cantarillado' die esita villa y reforzar' ' 
otras partidas del ordinario, quedí’^ 
expuesto al público, por el plazo de 
quince días, de conformidad' con lo 
dispuesto en el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local, a efectos *de 
su examen y redamaciones.

I*r®^óales““3!^ Ó^pos, 8 de agosto' de 
.i;4966.—El ,aTCwbe (ilegible).

2.739-1.927

L „^^..SJMANCAS
En los días y horas que a 

se relacionan, tendrán lugar 
continuación 
en esta Casa •

Consistorial, las subastas primeras dé los 
aprovechamientos forestales, correspotí^^ 
dientes al año 1966-67, publicadas en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia núme
ro 175, de fecha 5 de agosto del corriente 
año, pertenecientes a los Propios dé este 
AyuAtamiento y monte de «Pinar Pimpo
llada».

Fruto de piña
Díí 15 de septiembre próximo, a las 

'Joce horas; bajo el tipo de tasación de 
trescientas mil pesetas (300.000).

Pastos
Día 28 de septiembre próximo, a las 

^occ horas; bajo el tipo de tasaciói^the’® 
veinte mil pesetas (20.000). í ,‘..'‘

Pinos
Día 8 de octubre próximo, a las trece, 

horas; bajo el tipo de tasación de ciento 
nueve mil seiscientas pesetas (109.600). "“"“^ 

Día 18 de octubre próximo, a Ias once 
oras; bajo el tipo de tasación de doscien

tas cincuenta y seis mil setecientas cinco 
pesetas (256.705).

Las licitaciones se verificarán por medio 
de sobres cerrados, y reintegrados de 
acuerdo con la vigente Ley del Timbre, 
siendo requisito indispensable acompañár 
a los mismo's el resguardo de haber efec
tuado el ingreso del 3 por 100 del importe 
de la tasación en Arcas Municipales y estar, 
en posesión del certificado profesional 
correspondiente.

El plazo para la admisión de los pliegos, 
se iniciará desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y finalizará el día anterior hábil al 
señalado para la apertura de plicas, a las 
catorce horas.

La documentación referente a estas su
bastas se hallan de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayunfam.iento, 
a disposición de las personas o Entidades 
a quien pueda interesar.
^^ÍlBanfia8^--í| de agosto de 1966.-El 
alcalde^; Juan Pclscual.

2.741—1.928

V| y TIMSiPINEDO

-ÆisitiB” Ayimt'ámiento tiene acoirdado 
ta adiquisiilciiiófn die muiebiles imeitálicos 
para el 'dlespacho de la Al'cal'dia y 
Seoreitiaria, abriéndoise et oportuno 
concurso entire fiatoirojoanites o comer
ciantes.

Las bases pueden ser conisuChtaidas, 
en la Secretaría, por un pdazo de 
diez días y en este plazo presientar 
las profpoeiciones bien pérsonalmen- 
te o por correo. ■

Trasp'ine'^o, 16 de agosto de 1966 
Eli alcalde ¿(illegii'ble).

2.745-1.929

¿4.I|.^- T-UDELA DE DUERO •

Aprobado por este Ayuntamiento el pre
supuesto extraordinario para contribuír a 
la obra de reparación y asfaltado del cami
no vecinal de Tudela de Duero a Villabá
ñez, como aportación a la misma, queda ex
puesto al público, en Secretaría, por quince 
días hábiles, a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial», durante cuyo plazo 
todos los habitantes e interesados podrán 
formular las reclamaciones que estimen 
pertinentes, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 698 de la vigente Ley de Régi
men Local.

Tudelg^de Duero, 9 de agosto de 1966.— 
’Él alcalde (ilegible).

2.742-1.930

JlG.O 'L^Ildestillas
JEn el-«©61éfin Oficial» de la provincia 

número 175 del día 5 del actual agosto, se 
publican las subastas para los aprovecha
mientos forestales de este Ayuntamiento, 
y que tendrán lugar en los días y horas 
que a continuación se relacionan.

El aprovechamiento del fruto de piñas 
del monte «Tamarizo», número 58 del Ca
tálogo, en cantidad de 300 hectolitros y 
por el precio de tasación de 21.000 pesetas' 
tendrá lugar el día 3 del próximo septiem
bre, a las doce horas, y las proposiciones 
se admitirán hasta media hora antes de la 
anunciada, el dí^ 3.

El aprovechamiento de 500 hectolitros 
de piñas del monte «Alto o Capones», nú
mero 57 del Catálogo, tendrá lugar la 
subasta del mismo el día 5 de referido 
septiembre, a las once horas y bajo el tipo 
de tasación de 35.000 pesetas, las propo
siciones se admitirán hasta el mismo día 5, 
media hora antes de la subasta anunciada.

EI día 27 de septiembre próximo, a las 
once y doce horas, tendrá lugar la celebra
ción de las subastas para el aprovecha
miento de pastos de los montes «Alto o 
Capones» y «Tamarízo», números 57 y 58 
del Catálogo, bajo el í'po de tasación de 
10.062 pesetas para la del «Alto o Capo
nes» y 8.138 pesetas para la del «Tama- 
rizo». Las proposiciones se admitirán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, hasta 
el mismo día de la subasta,, ^edia hora 
antes de là anunciada.

Las subastas para el aprovechamiento 
de maderas de los montes «Alto o Capo
nes» y «Tamarízo», números 57 y 58 del 
Catálogo, de estos propios, tendrán lugar 
el día 5 de octubre próximo, a las doce 
horas, la correspondiente al «Alto o Capo
nes, que se compone de 1.403 pinos alba- 
res, equivalente a 333 metros cúbicos de 
madera, 426 metros cúbicos de leña y 686 
metros cúbicos de ramaje, y bajo el tipo 
de tasación de doscientas ochenta y cinco 
mil ochocientas trece pesetas; y lá del 
«Tamarízo», el mismo día 5, a las trece 
horas, con 654 pinos, equivalentes a 167 
metros cúbicos de madera, 188 metros 
cúbicos de leña y 280 metros cúbicos de 
ramaje, bajo el tipo de tasación de ciento 
treinta y seis mil novecientas cuarenta y 
cinco pesetas; los pliegos de admisión 
para optar a dichas subastas, se presen
tarán en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, de nueve a 
trece, desde esta fecha hasta el mismo día 
de la subasta, media hora antes de la 
anunciada, acompañando a Ias proposi
ciones el resguardo de haber hecho el 
depósito provisional, declaración jurada 
de no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos 4.° y 5.° del Reglamento y del 
Documento Nacional de Identidad.

Dichas proposiones para las subastas 
que figuran en el presente anuncio, se 
ajustarán al modelo que figura en el expe
diente de cada una de ellas y serán reinte
gradas con arreglo a la Ley del Timbre.

Valdestillas, 8 de agosto de 1966.—El 
alcalde, Félix Gutiérrez.

A 2.493-1.931

MCD 2022-L5



4 24 de agosto de 1966

VELLAE,SPER
' . Instrundo por «site Ayimtaimieaito 

un expediente 'die habilitación y su-
' plemienito' de crédite, dueda expues
to al pùbliœ, en la Secretairia de 
este Ayuntamiento por 'el plazo de 
quince 'días, con el fin de oír reclar 
maoiones.

; Pasado este plazo no se admitirá
nin guna retílaimaci ón por presen tada 

' ptredá*^.
| •í^ .e ív Vüill^áesp de agosto de 1966 — 
i El alcalde, ..Pfeblo Pérez. '

' ‘ | 2.765—1.93'2
' *'^ÁhLá.NÜ®vk DE LA CONDESA

Habiendo' sido aprobado por este 
Ayuntamiento el 2.° expediente de 
habilitación y suiplementO' de crédito, 
con cargo al superávit dél ejercicio 
anterior, para ampliación de parti- 
'das en el. presupuesto ordinario, el" 

1 mismo' se halla expuesto ai público, 
por el plazo de quince días, en la 
Secretaría m'unicipal,. de contermidad 
con lo dispuesto en el artículo 691 
de la Ley de Régimen Loca'l, para 
oír reclamaciones.

5 _ ViUanuieV'ív de la Condesa, 6 de
Í r^^ ^^^SO'Sitp di^sl866.—El alcalde, Hipólito 
; V* Ítíieda. i
Üv 2.512-1.933

« o-. i- VJLIA^RDE DE MEDINA 

'««w.^'-• gjj jg Secretaría de este Ayuntamiento, 
y por el plazo de quince días, se halla 
expuesto al público, para su examen y 
oír reclamaciones, el padrón de tránsito 
de animales por vías municipales, corres
pondiente al ejercicio actual.

Villaverde de Medina, 30 de 'julio de 
1966.—Etaleald-e, Teodoro Rodríguez,

2.489—1.934

-- (^ A' "^^-'^ "^ --------------  
I^AHMINISTM^ONJE JUSTICIA
/"iuHuailos ilB ppiimjiisíancia u insípucción

de nO' comparecer, le parará el per
juicio' a que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas Autoridades, tanto civiles 
como 'militares, qué procedan a la ■ 
busca y captura del mismo, el que 
caso de ser habido será puesto a dis
posición de este Juzgado.

Dado en VaUadalidj a nueve de 
agosto dé mil novecientos sesenta y 
seis.—José Mapía Alvarez Terrón.— 
El secretario’, Antonio Infante y de 
Sánchez Ortiz.

2.504

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1
CEDULA DE CITACION

En virtud' de lo acordado por el 
señor juez municipal ' de este Juzga
do en providencia de esta fecha, 
dictada en el juiieio de faltas que se 
sigue en eiste Juzgado, con el núme
ro 376/66, contra Carmen Ortega 
Vega, mayor de edad, soltera, 'Sir- 
vientá, hija de Silvino y Paula, na
tural de Geria y sin domicilio cono
cido, por estafa; se cita a 'dicha 
denunciada a fin de que el día vein
ticuatro del actual, a las diez- trein
ta lloras, comparezca en la Sala Au
diencia de esté Juzgado municipal, a 
fin de asistir, en tal concepto, a la 
celebración del correspondi ente jui
cio de faltas, advlntiéndola que debe 
comparecer con los medios de prue
ba de que intente valerse y aperci- 
biénidola que de no comparecer, sin 
justa causa, la parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia, a f^, 
de que sirva de citación en forma '^ 
referida denunciada, Carmen Ortega 
Vega, expido la presente en Vallado* 
lid, a doce de agosto de mil nové 
cientos sesenta y Seis.—'El secretario, 
Miguel Torres.

2.534

VALLADOLID.—N UMERO 1

REQUISITORIA

A virtud de lo acordado per él 
ñustílsámo señor don José María 
Alvarez Terrón, magistrado, juez de 
instrucción del Juzgado número uno 
de esta capital, en la: pieza de situa
ción personal, dimanante del suma
rio 53 de 1966, por estafa, por miedio 
de la presente se llama al procesado 
Manuel Luis' Máximo Fernández, de 
25 años, hijo de Luis y Mariana 
Luisa, súbdito portugués, sin domi- 
ciflio, a fin de que comparezca, ante 
este Juzgado de Instrucción, en el 
plazo de diez días, para notificarle el 
auto por el que se acuerda la prisión 
del mismo, apercibiéndole que, caso

S OFICIALES
' V TUDELA DE DUERO

EDICTOS

Yo, José Montolio García, notario del Ilus
tre Colegio de Valladolid, con residencia 
en Tudela de Duero.
Hago saber: Que en mi Notaría se tra

mita acta de notoriedad a instancia de 
doña Lucía Vela San fosé, para acreditar 
su adquisición por prescripción y lograr 
la inscripción en los Registros de la Pro
piedad y de Aguas, de un aprovechamiento 
d.erivado del río o arroyo Jaramiel, a razón 
de dos litros por segundo, aproximada
mente, destinado al riego de la siguiente 

finca, sita en término municipal de Tudela, 
de Duero:

Tierra al pago de Coria, titulada la Ca
baña de los Pastores o Vega, de una hectá
rea, ochenta y seis áreas y ochenta, y dos. 
centiáreas.

Quienes se consideren perjudicados por 
la pretensión expuesta podrán comparecer 
en mi despacho, dentro del término de 
treinta días hábiles, desde el siguiente al 
de la^ubJicaciO'Ti'fié este edicto, para 

rtíx^ner y justificar ^us derechos, 
t Tudela de Duero, ja doce de agosto de 
Wil noveqieutós sesenta y seis.—José Mon- 
yio." \ ¡ 2.771-1.935

'^,ft>4®'Sié''Montolio García, notario del Ilus
tre Colegio de Valladolid, con residencia 
en Tudela de Duero.
Hago saber: Que en mi Notaría se tra

mita acta de notoriedad a instancia de 
don Miguel Astruga Alderete, para acre
ditar su adquisición por prescripción y 
lograr la inscripción en los Registros de 
la Propiedad y de Aguas, de un aprove
chamiento derivado del rió Duero, a razón 
de diez litros por segundo, aproximada
mente, destinado al riego de la siguiente 
finca, sita en término municipal de Tudela 
de Duero (lugar de Herrera de Duero):

Tierra al pago de la Luisa, conocido 
también con el nombre de Martín y el Tin
to, de catorce hectáreas aproximadamente.

Quienes se consideren perjudicados por 
la pretensión expuesta podrán comparecer 
en mi despacho, dentro del término de 
treinta días hábiles, desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto, para 
exponer y justificar sus derechos.

Tud,ela d^"Duero, a trece de agosto de 
“Iníi novecientos sesenta y seis.—José Web' 
folio.' ■_______  2.770-1.936

Hermandad sindical local

• ■ DE CUENCA DE CAMPOS

EDICTO

El jefe de expresada Hermandad, hace 
saber:
Que confeccionados y aprobados por la 

Asamblea Plenaria, el repartimiento de 
contribuyentes para el sostenimiento de 
las cargas generales y la derrama del 
servicio de Policía Rural, correspondien
tes al ejercicio del año actual, así corno el 
repartimiento del 90 por 100 de pastosa 
favor de los terratenientes; dichos docu
mentos quedan, expuestos al público en 
Secretaría por el plazo de quince días,al 
objeto de examen y oír reclamaciones por 
escrito de las personas interesadas.

Cuenca dé Campos, 16 de agosto de 
1966.—El jefe de la Hermandad (ilegible)' 

2.798-1'937'

ÍK^^ENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL

MCD 2022-L5


